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Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema, Tolima

Ambalema Tolima, junio seis (6) de dos mil veintidós (2.022)

Radicación: 2022-00086
aProceso: DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTARIA Y CUSTODIA

Demandante: CRISTIAN ANDRÉS RIAÑO BRAVO
Demandado: MARIANA ALEJANDRA BASTO MURILLO

CONSIDERACIONES

De conformidad conlo previstoenel art. 82 del C.G.P., INADMITASE la anterior
demanda para que, en el término de cinco(5) días, so pena de rechazo, se subsane así:

RESUELVE

PRIMERO. Encaso de que la demanda corresponda a disminución de cuota alimentaria.
deberá allegar la sentencia, resolución o acta de conciliación en la que se fijó el valor
inicialmente.

SEGUNDO. PRESENTAR la relación de gastos de la menor SALOMÉ RIAÑO BASTO.
así como prueba siquiera sumaria del ingreso mensual del demandante y de la demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Ny
FERNANDO MORALES LEAL

Juez
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